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DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 115 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Monterrey, Nuevo León, a 2 de diciembre de 2025. 

Diputada Kenia López Rabadán 
Presidenta de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 

Presente 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96, fracción II, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la LXXVII Legislatura al honorable 
Congreso de Nuevo León, pone a consideración a la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, iniciativa de adición a un párrafo al artículo 115 de la Ley Federal del Trabajo. 

Se acompaña al presente copia del expediente y dictamen emitido por la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, aprobado en la sesión del día de hoy, así como del Acuerdo 
Número 164 que contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes, con la atenta súplica de que nos den a conocer el trámite 
legislativo que se le haya dado al presente. 

Atentamente 
 
 
Diputada Armida Serrato Flores (rúbrica) 
Secretaria 
Diputada Gabriela Govea López (rúbrica) 
Secretaria 




































